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l .  INTRODUCCION 

La figura de Julio Palacios (1 891 -1 970) es bien familiar para todos aque- 
llos que, en un momento u otro, han tenido que ver con la historia de la 
física española de nuestro siglo. No es mi propósito -ni creo ser la perso- 
na adecuada, cuando otros que lo conocieron en vida lo han hecho ya1- 
el hacer aquí una semblanza de su vida y obra. Baste con decir que a lo largo 
de su dilatada y fecunda vida científica protagonizó en buena medida Ia fí- 
sica española, ocupando numerosos cargos de importancia -entre otros, fue 
miembro de tres Academias: Ciencias, Lengua y Medicina- y extendiendo 
sus investigaciones a los más variados campos de la física. 

De entre su copiosa obra me voy a ocupar aquí de su crítica a la teoria 
de la relatividad de Einstein. Es este un tema ciertamente delicado, pues 
constituye, a la vez, la última obra de su labor cientifica y el único campo 
en que la fecundidad de su intelecto no obtuvo el resultado merecido. No 
debemos, pues, juzgar el todo por la parte; es preciso poseer una buena dosis 
de valentía para arriesgar un bien ganado prestigio científico buscando pú- 
blica y honradamente la reconciliación entre la propia visión del mundo y 
una teoria tan firmemente establecida -por lo menos hasta el momento- 
como es la relatividad. 

* Trabajo realizado con ayuda del Instituto de Historia de las Ciencias de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
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El trabajo que aquí presento no aspira a dar cumplida respuesta al por 
qué de la crítica de Palacios a la teoría de Einstein; ello implicaría una mi- 
nuciosa investigación a través de sus papeles, correspondencia o testimonios 
de quienes le conocieron que, por cuanto sé, aún no ha sido emprendida. 
Voy a tratar, sencillamente, de esbozar las lineas maestras de su teoría, de 
su origen y de su evolución, tal y como se desprende de las numerosas pu- 
blicaciones en las que Palacios expone y justifica públicamente sus ideas. 
Me restringiré asimismo al campo de la relatividad especial -al que Pala- 
cios dedica la mayor parte de su atención- y dentro de éste a los aspectos 
axiomáticos y cinernáticos . 

2. ¿SE PUEDE ENTENDER LA TEORIA DE LA RELATIVIDAD? 

Con el título que abre este apartado encabezaba Palacios un artículo pu- 
blicado en 195S2 en el que manifestaba sus dudas respecto a la inteligibili- 
dad de las ideas de Einstein. Estas dudas no atañen a la validez de los as- 
pectos matemáticos de la teoría, ni a su apoyo empírico; las cuestiones se 
plantean en un ámbito distinto: 

"Hemos de hacer constar expresamente, que las objeciones a la teoria de la relatividad no 
se refieren ni a su aspecto fíico ni a su envoltura matemática. Las confirmaciones experimen- 
tales, cuando menos las que se refieren a la teoria restringida en que no se toma en cuenta la 
gravitación, son enteramente satisfactorias, y en el edificio matemático no se puede descubrir 
una grieta. Las dificultades aparecen cuando, con auxilio de la teoria, tratamos de formarnos 
una imagen intuitiva del universo físico.. ."3. 

Una imagen intuitiva del universo físico, esto es, un marco de referen- 
cia básico y unitario sobre el que fundar el edificio teórico. Este marco de 
referencia será -Palacios se califica a sí mismo en repetidas ocasiones de 
realista ingenuo- una reproducción exacta de la realidad, de una realidad 
que existe independientemente de las teorías, observadores y procesos de me- 
dida. Una realidad -por así decirlo- encarnada en conceptos absolutos. 
No en vano su interés por clarificar los fundamentos de la física le había 
llevado a publicar su conocida obra sobre análisis dimensional: Las magni- 
tudes físicas serán entes abstractos que' intervienen en los distintos fenóme- 
nos con cantidades "que existen aunque nadie las mida", y cuya razón se- 
rá independiente del instrumento utilizado para medirla: "Desde nuestro rea- 
lismo ingenuo la razón entre dos cantidades existe antes e independientemen- 
te de que se comparenM4. Las medidas, pues, iguales a la razón entre las 
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cantidades de las distintas magnitudes en juego y sus correspondientes uni- 
dades, "plantean problemas que implican conexiones causales en una rea- 
lidad independiente del observador", y por ello, en cierto sentido, podría- 
mos decir que tienen carácter absoluto. 

Palacios -como tantos otros físicos de su generación- rechaza el cam- 
bio metodoldgico que suponen las nuevas teorías de principios si éstas con- 
ducen a conflictos con la propia y cotidiana experiencia sensible. Y llegará 
a lamentar el fracaso de la física del siglo anterior en sus intentos reduccio- 
nistas: 

"Si los físicos del siglo pasado hubiesen conseguido reducir los fenómenos a la llamada rne- 
'cánica racional la Física hubiese sido una ciencia inteligible. Pero la fuerza de los hechos ha 
obligaPo a sentar las diversas teorías físicas sobre postulados que escapan a nuestra inteligen- 
cia y que, por ello, deben denominarse misterios. Einstein no pretendió explicarlos, sino for- 
mular las leyes fundamentales de modo que se cumpliera el postulado de covarian~ia"~. 

La nueva física surgida tras la "segunda revolución" científica renun- 
ciaba formalmente al intento -que se veía demasiado erizado de dificulta- 
des como para ser Ytil en un plazo razonable- de encontrar, desde posi- 
ciones reduccionistas, una imagen del u~iverso basada en la interacción entre 
sus Últimos constituyentes. Buscará, en cambio, sólidos principios asenta- 
dos en la experiencia -por contradictorios que a veces éstos puedan 
parecer- como fundamento de sus estructuras teóricas. Y esto, aunque ad- 
mita su utilidad, no convence a Palacios: 

"...vale más un misterio claro y rotundo que una confusa teoría con la que se pretende ex- 
plicar lo que está fuera de nuestra capacidad de raciocinio. El gran acierto de Einstein consis- 
tid, justamente, en que cada vez que surgía un fenómeno inexplicable (...), se basaba en él para 
enunciar un nuevo postulado que, claro es, resultaba incomprensible, pero tenia la ventaja de 
que, una vez admitido, permitía explicar los hechos conocidos y predecir otros nuevosv6. 

Para Palacios, la teoría de la relatividad habrCi sobrepasado el límite de 
lo especulativamente útil para caer en el absurdo de modificar extrañamente 
todo el contexto en que se inscriben los fenómenos. Nuestro conocimiento 
-opina- es reproducción fiel de una realidad objetiva que se nos mani- 
fiesta cotidianamente; los conceptos primarios de espacio y tiempo son con- 
ceptos universales, indefinidos e indefinibles, pero concretos en los marcos 
mentales -digámoslo así- de la humanidad, generación tras generación. 
Y Palacios no puede permanecer impasible ante ese radical desquiciamien- 
to de su marco conceptual, de su -en sus propias pdabras- imagen in- 
tuitiva del universo físico: 
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"Una cosa es que admitamos lo maravilloso, aunque no lo entendamos, y otra muy dis- 
tinta el que demos por bueno lo que es absurdo7", 

No es extraño, pues, que las dudas planteadas, al encontrar una ocasión 
apropiada, se resuelvan en un intento formal de reformular la teoría en tér- 
minos más aceptables. Esta ocasión propicia la encontrará Palacios en la po- 
lémica que, en torno a la paradoja de los gemelos, iniciará H. Dingle en las 
páginas de Natureg. Esta controversia pone de manifiesto las dificultades de 
interpretación que aún tenía la teoría de la relatividad en una de sus más 
sorprendentes consecuencias. De entre las dos posiciones fundamentales, en- 
carnadas por McCrea y Dingle, la primera corresponderá a la postura rela- 
tivista ortodoxa, y la segunda, fundamentalmente, pondrá en tela de juicio 
que la aplicación del principio de relatividad pueda conducir a una asirne- 
tría en el transcurso del tiempo tal como predice la teoria. Como es de su- 
poner, Palacios tiende a alinearse con Dingle; pero sus concepciones sobre 
espacio y tiempo y la errónea convicción de que la paradoja no puede te- 
ner solución desde las posiciones en pugnag, le llevarán a analizar la situa- 
ción en los siguientes términos: 

"Este resultado nos coloca ante un dilema: o se ha aplicado mal el principio de relativi- 
dad de Einstein, o este principio tiene que ser rechazado porque conduce a un absurdo. To- 
dos cuantos se han ocupado en esta cuestión se atienen al primer término del dilema por con- 
siderar como un dogma el susodicho principio de relatividad, pero discrepan al tratar de se- 
Aalar el error en que se ha  incurrid^"'^. 

Y optará por la vía alternativa: rechazar el principio de relatividad. En 
su opinión, la paradoja no debe darse, y por ello propone que los interva- 
los de tiempo en juego deben ser iguales. Con esto, el problema que susci- 
t6 la polémica se elimina de raíz, pero no precisamente desde la ortodoxia 
relativista. Es, pues, el momento de proponer una nueva teoría que, basa- 
da en conceptos clásicos de espacio y tiempo, englobe tanto esta tajante a f i -  
mación como toda aquella evidencia empírica que se considera apoyo de las 
ideas de Einstein. La ocasión es apropiada y, aunque consciente de lo arries- 
gado del intento, Palacios propone su alternativa ya en 1956: 

"Ha pasado medio siglo desde que Einstein alumbró su famosa teoria, pero las discusio- 
nes acerca de si sus predicciones en el campo de la cronometría son ciertas o falsas prosiguen 
con creciente encono (...). Por otra parte, los éxitos rotundos de la teoría de Einstein justifi- 
can el que se considere como herttica la menor alteración introducida en sus fundamentos. Sin 
embargo, creo que merece un. poco de atención el presente trabajo con el que se intenta esta- 
blecer la realidad de tal manera que, sin alterar las consecuencias mecánicas de la actual teo- 
ría, no resulten contradicciones"". 
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"Se intenta establecer la realidad", dice Palacios en la cita precedente. 
Ciertamente, para él, la realidad no estaba reflejada por la teoría de Eins- 
tein, como ya he comentado. Pero esta misma "realidad" es la que Ives y 
Stilwell detectaron en sus experimentos de 1938 y 1941, cuando confirma- 
ron la dilatación de tiemposI2, y que Palacios deberá explicar en su nueva 
formulación. Pasemos a verla. 

3. UNA NUEVA TEORIA 

Palacios, en las primeras presentaciones de su teoría'', parte de tres 
postulados: 

1) Dado un sistema inercial, lo es también cualquier otro que se mueva 
respecto del anterior rectilínea y uniformemente. 

2) Invariancia de la velocidad de la luz. 
3) Igualdad de las duraciones en un punto fijo de cualquier sistema iner- 

cial: los intervalos temporales serán igualmente apreciados por observado- 
res en reposo respecto a dicho sistema y por observadores en el sistema es- 
tacionario. 

El tercer postulado sustituye al principio de relatividad , al que, como 
ya he comentado, Palacios considera responsable de la aparici6n de la pa- 
radoja de los gemelos; como se ve, equivale a afirmar que la misma no puede 
tener lugar. 

Los dos primeros postulados le llevan a unas ecuaciones de transforma- 
ción (entre un sistema estacionario S y otro sistema S' que se mueve rectili- 
nea y uniformemente respecto del anterior con velocidad v según OX) de 
la forma: 

z = y z '  
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En donde 2 2 1/2 
a  = (1-v / C  1 , y y es un parámetro des- 

conocido. Si ahora se aplica el principio de relatividad, se obtiene que Y 
= 1, y la transformación (1) se reduce a la transformación de Lorentz usual. 
Aplicando, en cambio, el postulado de igualdad de las duraciones 
(t2-t, = t',-t', si x', =x'J introducido por Palacios, se llega a que Y = a , 
y las ecuaciones (1) quedan: 

X = x ' + v t l  

y = a y '  

z = a z l  

t = t ' + L x '  
c 2 

Y sus inversas: 

Detegámonos un poco en las irnplicaciones de esta transformación. Ante 
todo, hay que decir que Palacios contempla la existencia de un referencia1 
absoluto, y que la teoría permitirá la posibilidad de su detección. En dicho 
sistema absoluto los relojes marcarán el tiempo de la mecánica clásica, y la 
luz se propagará isótropamente. Esto permitirá sincronizar los relojes esta- 
cionarios en dicho sistema mediante sefiales luminosas, al igual que en la 
teoría de Einstein. Hay que advertir desde ahora qiie Palacios usará siem- 
pre cronómetros provistos de dos mecanismos manipulables: el cambio ho- 
rario por alteración de la posición de las manecillas, y el cambio de mar- 
cha por otro dispositivo apropiado. 

Supongamos ahora un sistema de referencia S' móvil respecto del siste- 
ma absoluto S. ¿Cómo se transformarán longitudes e intervalos de tiempo 
al pasar de uno a otro sistema? La tabla que viene a continuación resume 
los resultados obtenidos aplicando las ecuaciones de transformación de Pa- 
lacios y de Lorentz. Adviértase la ausencia de reciprocidad en estas trans- 
formaciones dentro de la teoría de Palacios: 
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TEOBIA DE PALACIOS 

Para explicar estos resultados, Palacios considera dos efectos superpues- 
tos: uno real y otro aparente. El efecto real es aquél que se estima igual por 
los observadores en ambos sistemas, y lo atribuye a efectos producidos por 
el movimiento absoluto; el aparente es aquél que se estima distinto y que, 
debido al movimiento relativo entre ambos sistemas, procedería de la apli- 
cación de distintos criterios de simultaneidad. Los efectos reales consistirían 
en una contracción propofcional al factor a de las dimensiones tanto lon- 
gitudinales como transversales a la dirección del movimiento absoluto, así 
como una disminución de la misma magnitud en los intervalos de tiempo. 
A estos efectos se superponen otros aparentes: cada observador encuentra 
una contracción de las dimensiones paralelas a la dirección del movimien- 
to, así como un aumento de las duraciones, ambas en el mismo factor a . 

Los efectos reales, según Palacios, tienen lugar a causa de las acelera- 
ciones que experimenta un cuerpo cuando pasa del sistema en reposo abso- 
luto a cualquier otro sistema inercial. Ello le lleva a concluír que cualquier 
sistema que nunca haya sido acelerado, o que haya sufrido aceleraciones 
iguales y contrarias, estará en reposo absoluto. De entre el posible conjun- 
to de sistemas de referencia que cumplan esta condicibn, escogerá aquél que 
es solidario del centro de masas del universo corno referencia1 privilegiado. 

Hay que hacer notar aquí expresamente que las ecuaciones (2) y (3) se 
refieren a las transformaciones de coordenadas y tiempo entre el sistema ab- 
soluto y un sistema inercia1 cualquiera. En concreto, la velocidad v que in- 
terviene en ellas es la velocidad absoluta del sistema móvil. Cuando se tra- 
te de establecer las transformaciones entre dos sistemas inerciales cualesquie- 
ra, se debe usar: 

Longitudes para- 
lelas al: movimiento 
relativo 

Longitudes perpen- 
diculares al movi- 
miento relativo 

Intérvalos de 
tiempo en un punto 
fijo 

, 

Medidas desde S 

Palacios 

Ax' = 5 

AY l = -' 

Ato = At 

Medidas desde S' 

Lorentz 

Axt = - 

AY 1 = AY 

At = - At' 

Palacios 

Ax = Axl 

Ay = aAy 

At = a 2 ~ t t  

Lorentz 

Ax' 
AX = - 

Ay = Ayi 

tl = dt 
a 
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v ' v '  ' 
c2 )x"  + ( v " - v ' ) t l '  

Expresiones que muestran la no equivalencia entre los sistemas S' y S", 
salvo en el caso particular en que ambos tengan velocidades absolutas iguales 
y opuestas, caso en el que las fórmulas (4) se reducirán a la transformación 
de Lorentz. 

4. CANTIDADES, MEDIDAS Y COVARIANCIA 

En la teoría de Palacios se rechaza la invariancia de las leyes físicas que 
impone el principio de relatividad. Si en los sistemas estacionario y móvil 
usamos el mismo sistema de unidades, una ley física A = f(B,C, ...) en el 
sistema S,se transformará de acuerdo con el principio de relatividad en la 
ley A' = f(B',C', ...) en el sistema S', siendo A = A', B = B', C = C' ,  
etc. En la nueva teoría, en la que los patrones de medida cambian al variar 
el sistema inercial, una misma cantidad tendrá distintas medidas en los dis- 
tintos sistemas inerciales, esto es, A = A'.(u',/u,), B = B'.(u',/u,), etc., 
en donde las u,, u,, u',, u',, representan las correspondientes unidades en 
los sistemas S y S'. Los efectos reales debidos al movimiento absoluto se 
interpretan así como cambios en las unidades: un metro en el sistema mó- 
vil será igual a a metros en el fijo, y un segundo igual a a segundos. 

Esto es generalizable a cualquier magnitud derivada, vía su fórmula di- 
mensional; en concreto, si se aplica a las constantes universales, se llega a 
que el valor de éstas es distinto en los distintos sistemas inerciales (excep- 
ción hecha de la velocidad de la luz), dependiendo de su velocidad absolu- 
ta. En concreto, la variación de la constante de Planck le permitirá expli- 
car la prolongación de la vida media de los mesones -tradicional apoyo em- 
pírico a la dilatación de tiempos einsteniana- y el resultado del experimento 
de Ives y Stilwell. 
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5 .  SINCRONIZACION Y VELOCIDAD DE LA LUZ 

Supongamos un fenómeno que acontece en un punto determinado del 
sistema móvil. Dentro de la teoría de Palacios la duración del mismo será, 
por definición, igualmente apreciada por un observador en reposo absolu- 
to y por otro estacionario respecto del fenómeno en cuestión. Esto, unido 
al hecho de que en esta teoría la marcha de un reloj no se altera bajo trans- 
porte permite establecer la igualdad de marcha de todos los relojes en 10s 
distintos sistemas inerciales con los relojes del sistema estacionario. De es- 
te modo podremos conseguir que todos los relojes de nuestro sistema S' mar- 
chen de acuerdo con los de S. 

Un segundo paso a efectuar con nuestros relojes de S' consiste en PO- 
nerlos en hora, esto es, en mover sus manecillas sin modificar su marcha, 
de modo que concuerden sus lecturas. Una manera de conseguirlo es apro- 
vecharnos de la constancia de la velocidad de la luz que postula la teoria. 
Si lo hacemos así, suponiendo un instante en que todos los relojes de S mar- 
quen t = O, los de S', de acuerdo con las ecuaciones de transformación, se- 
fíalarán : 

esto es, sus lecturas dependerán de la posición, y tan sólo el reloj situado 
en el origen de S' sefíalará la misma hora que los de S. 

Esta consecuencia, si bien parece ser aceptada por Palacios en un pri- 
mer momento, pronto será cuestionada, pues impide llegar a un tiempo ple- 
namente newtoniano. De momento, podemos hablar de una simultaneidad 
absoluta, la del sistema fijo, cuando t, = t,. Pero tendremos que aceptar 
la existencia de una multiplicidad de simultaneidades relativas -una para 
cada sistema inercial- cuando t', = t'i, t" , = t ",, etc. Para eliminarlas, Pa- 
lacios deber6 abandonar el procedimiento de sincronización por sefíales lu- 
minosas dentro de S', reservándolo exclusivamente para el sistema en reposo 
absoluto. Los relojes móviles deberán sincronizarse ahora por seAales lumi- 
nosas con los patrones de S, sin tomar en cuenta su estado de movimiento. 
De este modo cada reloj de S' se encontrará sincronizado con el reloj de S 
frente al que esté pasando. Así, este procedimiento permite definir una si- 
multaneidad absoluta: 
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For clocks directly synchronized with the standard at res?, any event may be defined by the 
coordinates (x, y, z, t) in Sor by (x', y', z', ty  in S )  and the simultaneity of two events can 
be defined by f ,  = I . Hece, / / le  cnc)nrli/ion i = cUon.rt ~.rrri I i r  iukeri (1.5 i l ie  cleflii i/io/i uf' f h t  
obsolure ~imuñoneit$~. 

La contrapartida de esto es que las medidas efectuadas por observado- 
res en sistemas móviles muestren una anisotropía en la velocidad de la luz, 
por lo que ésta ya no va a figurar como postulado en las sucesivas refor- 
mulaciones que Palacios hará en su teoría. 

A partir de estas consideraciones será constante su crítica del compor- 
tamiento de los relojes dentro de la teoría de Einstein y contemplará, en con- 
creto, la dependencia de sus lecturas con la posición, tal como indica ( 5 ) ,  
como el resultado de una manipulación intencionada de las lecturas en or- 
den a aejar invariante la velocidad de propagación de la luz dentro del sis- 
tema móvil. 

6. LOS NUEVOS POSTULADOS 

En 19ó0, el mismo año en que aparece su libro, Palacios deduce sus ecua- 
ciones de transformación de dos nuevos postulados a los que considera só- 
lidamente apoyados en la experiencia": 

1) Inercia de la energía: La energía de cualquier tipo posee una masa iner- 
cial dada por: m, = E/c2, en donde c es una constante universal. 

2) Contracción de cuerpos móviles: la longitud de un cuerpo móvil de- 
pende de su orientación con relación a su vel~cidad de tal modo que si A x 
representa su longitud en la dirección paralela a su velocidad, esa misma lon- 
gitud, en posición transversal (Ay), cumple: A x = a . Ay, siendo 
a = (1 - v ~ / c ~ ) ~ / ~ .  
Nótese que aquí desaparece ya el postulado de constancia de la velocidad 
de la luz. 

Palacios utiliza el primero de los postulados, junto con la segunda ley 
de Newton y el principio de conservación de la energía, para llegar a la ex- 
presión de la variación de la masa con la velocidad (análoga a la relativista 
ortodoxa)'" de la que concluye la existencia de una velocidad límite de va- 
lor c que, vía el segundo postulado -probado por el experimento de Mi- 
chelson y Morley-, iguala a la velocidad de la luz en el vacío (para él, en 
el éter en reposo absoluto). 
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En su deducción de las ecuaciones de transformación hará uso asimis- 
mo del postulado de la igualdad de la duraciones, deducido de un criterio 
que afirma la igualdad de dos unidades cuando ambas dan la misma medida 
de la misma cantidad. Esto, aplicado a las unidades de tiempo, lleva a la 
igualdad de marcha de los relojes en S y S' cuando éstos leen A t' = 4 t pa- 
ra la duración de un mismo proceso. 

Un año después, en 1961 l 7  los postulados van a cambiar, siendo ahora: 
1) Imposibilidad de detectar por métodos interferométricos el movimien- 

to relativo uniforme. 
2) Existencia del referencia1 absoluto, isótropo respecto de la propaga- 

ción de la luz. 
El segundo de estos postulados, como hemos visto, ya aparecía implíci- 

to en sus trabajos anteriores. En cuanto al primero, según indica, se apoya 
en los experimentos de Michelson-Morley y de Kennedy-Thorndi ke , y debe 
mantenerse aún rechazando el principio de relatividad. 

No voy a extenderme en el análisis de estos trabajos posteriores en los 
que Palacios, más que desarrollar la teoría o variar formalmente su axio- 
mática, lleva a cabo la crítica de los postulados einstenianos desde sus pro- 
pias posiciones o desarrolla algunos aspectos particulares; resulta de mayor 
interés para nuestros propósitos detenernos aquí, en el abandono del pos- 
tulado de constancia de la velocidad de la luz, única modificación signifi- 
cativa que Palacios introducirá en su teoría, y tratar de inscribir -siquiera 
sea por analogía- sus proposiciones dentro de un contexto más general de 
objeciones a los postulados de la relatividad especial. 

7 .  LA TEORIA DE PALACIOS 
Y EL PROGRAMA DE INVESTIGACION NEOLORENTZCIANO 

Una clasificación apriorística y elemental de los cambios que se pueden 
dar en los postulados de Einstein sería la siguiente: 

a) Se elimina, moofica o sustituye el principio de relatividad. 
b) Se elimina, modifica o sustituye el principio de constancia de la ve- 

locidad de la luz. 
c) Los cambios o modificaciones atañen a los dos postulados. 
La primera formulación de Palacios se encuentra claramente dentro del 

caso (a). Vamos a fijarnos en él. Si partimos de la isotropía del espacio y 
de la uniformidad de espacio y tiempo (independencia de sus propiedades 
de las condiciones iniciales de medida), llegamos a unas ecuaciones de trans- 
formación de la formal8: 
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En donde k(v), X (v) y p (v) son parámetros desconocidos dependien- 
tes de la velocidad. 

s i  introducimos ahora el postulado de constancia de la velocidad de la 
luz, llegamos a: 

x-v t x' = X(v) - 
,/i=zm 

Que es una transformación igual a la (1) introducida en el apdo. 3. En 
este punto, tenemos dos opciones para el valor de X (v): si X (v) = 1, enton- 
ces denegaríamos la posibilidad de un referencial privilegiado -de hecho 
estaríamos aplicando el principio de relatividad de una manera más o me- 
nos encubierta-, y si X (v) 1, necesariamente debe existir un tal sistema. 
Ya hemos visto que el postulado de las duraciones de Palacios lleva a que 

(v) = (1-v2/c2)Ii2. El rechazo del principio de relatividad, pues, conduce a 
la existencia del referencial absoluto. 

Este referencial absoluto se da también en la llamada aproximación neo- 
lorentzciana, la cual recoge el programa de investigación de Lorentz y Poin- 
caré en una nueva forma, incorporando la dilatación de tiempos y formu- 
lando una alternativa a la relatividad de Einsteinlg. Sin descender a cuestio- 
nes de detalle acerca de su evo~ución, podemos englobar sus fundamentos 
en los dos postulados siguientes: 
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1) Existencia de un referencial privilegiado en donde la propagación de 
la energía es isótropa y se cumplen las leyes de Newton. 

2) Contracción de las longitudes de los cuerpos en movimiento respecta 
al sistema absoluto en la dirección de dicho movimiento. 

El sistema de referencia absoluto que se contempla en esta teoría coin- 
cide plenamente con el postulada por Palacios; ambos se heredan de ese éter 
de Lorentz casi totalmente desprovisto de propiedades físicas. En él, y sólo 
en él, la propagación de la luz será isótropa. Esta nueva aproximación a la 
relatividad especial quedaría englobada, así como las ideas de Palacios pos- 
teriores al rechazo de la constancia de la velocidad de la luz, dentro del apar- 
tado (c) de nuestra clasificación. En el caso del (b) hay que advertir que no 
se llegaría a la existencia de un referencial privilegiado, sino a mas trans- 
formaciones iguales a las de Lorentz en las que c jugaría el papex de una 
velocidad límite que sólo a posteriori y vía algún otro supuesto -como, por 
ejemplo, la expresión de la variación de la masa con la velocidad deducida 
empíricamente- se igualaría a la de la luz. 

En resumen, la aproximación neolorentzciana adopta el procedimiento 
de sincronización de Einstein mediante señales luminosas, tanto en el refe- 
rencial absoluto -donde tendremos el tiempo verdadero- como en los dis- 
tintos sistemas móviles. En estos últimos ya no se cumple que la velocidad 
de la luz en un trayecto .de ida y vuelta sea igual a la ida y al retorno; no 
obstante, este efecto, asociado con la contracción de longitudes, llevará a 
obtener en todos los casos el valor c como medida de la velocidad media 
de la luz en tales condiciones. Asimismo, la dilatación de tiempos surge co- 
mo consecuencia de la anisotropia producida por la contracción y por el he- 
cho de que la velocidad de la luz ya no sea constante. Se mantiene, de este 
modo, la existencia de un tiempo absoluto y de un sistema absoluto desde 
el cual un observador puede analizar los fenómenos -teniendo en cuenta 
los efectos de anisotropía en los sistemas inerciales móviles- sin salirse del 
marco de las concepciones clásicas. No obstante, este sistema absoluto se- 
rá indetectable: por un lado, la teoría llega a las transformaciones de Lo- 
rentz usuales; por otro, es impensable detectar el movimiento absoluto de 
nuestro sistema midiendo la velocidad de la luz en un trayecto sólo de ida. 
Para ello deberíamos poseer dos relojes, situados en los puntos de partida 
y retorno, previamente sincronizados entre sí; pero puesto que la teoría 
adopta el convenio de Einstein, Ilegaríamos siempre al valor c. 

Las ideas de Palacios se apartan radicalmente de esta concepción en el 
tema de la sincronización. En su teoría, como hemos visto, ya no se mide 
constante la velocidad de la luz en los distintos sistemas inerciales; Palacios 
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ha partido de criterios distintos para ajustar sus relojes, criterios que garan- 
tizan la igualdad de marcha y que, por tanto, eliminan de raíz cualquier re- 
latividad en el tiempo. Si la posición neolorentzciana acaba sacrificando el 
tiempo newtoniano en los distintos sistemas inerciales, en aras a conseguir 
una equivalencia completa con la relatividad especial -el sistema absoluto 
queda así convertido en un marco conceptual útil pero ilocalizable- Pala- 
cios extenderá ese mismo tiempo a cada sistema inercial. La raíz del tema 
no está en el principio de constancia de la velocidad de la luz, sino en la de- 
finición de tiempo que le acompaña, y que lleva a dicha constancia en cual- 
quier sistema inercia1 en el que se adopte. El tiempo definido por Palacios 
-o, mejor dicho, el procedimiento de sincronización postulado- lleva a 
una escala de tiempos que la física considera, hoy, desvinculada de los fe- 
nómenos físicos o biológicos. Siendo admisible como mera definición, la es- 
cala de tiempos de Palacios se habrá, sin embargo, alejado de esa realidad 
que pretendía restituir; cuanto menos, de esa "realidad" que, de un modo 
u otro, encuentra la física actual como sustrato de sus investigaciones. 

CONCLUSION 

Termina aquí nuestro somero recorrido por algunos de los aspectos de 
la teoría de Palacios. No queda cerrado el tema con esto, sino, al contra- 
rio, apenas iniciado. Si bien es claro que la teoría de Palacios se enmarca 
dentro del grupo de tentativas efectuadas desde posiciones prerrelativistas 
para restablecer los sustratos absolutos de espacio y tiempo, no resulta fá- 
cil insertarlo adecuadamente dentro de este contexto. Ello, por varias razo- 
nes: Por un lado, el estudio, tanto histórico como analítico de tales tentati- 
vas está todavía por hacer; por otro, el alcance limitado de nuestro trabajo 
no permite reconstruír el cuadro de relaciones e influencias que tuviera Pa- 
lacios a lo largo de sus trabajos en este tema. Habría que profundizar, ade- 
más, en las relaciones entre el pensamiento de Palacios, sus trabajos sobre 
el análisis dimensional, y el cambio conceptual que supuso la física einste- 
niana desde la perspectiva de los fundamentos de la física. 

No obstante, algo podemos decir. En primer lugar, que la tentativa de 
Palacios de modificar la relatividad aproximándola a esquemas prerelativis- 
tas no fue, ni con mucho, la única. En segundo lugar, que el momento his- 
tórico en que la planteó no está desprovisto de significado: la polémica so- 
bre la paradoja de los gemelos, que saltó de las páginas de Nature a las de 
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otras publicaciones, fue un hito significativo en la historia de la relativiad 
que, además de poner de manifiesto las dudas existentes sobre la interpre- 
tación que debía darse al principio de relatividad, puso sobre el tapete la 
posibilidad de otras alternativas. El programa más potente dentro del con- 
junto de estas alternativas es el neolorentzciano, y de la breve comparación 
apuntada con la teoría de Palacios podemos concluír la medida en que am- 
bas divergen. Quedaría por determinar hasta qué punto mantuvo contacto 
Palacios con estas líneas heterodoxas de trabajo; a través de las publicaciones 
en la Revista de la Academia de Ciencias he podido rastrear la existencia 
de alguno de ellos, pero los datos así obtenidos resultan insuficientes. Lo 
que sí se puede ver a través de sus publicaciones es un incremento d e  su po- 
sición newtoniana. Si en un primer momento sus objeciones se plantea más 
bien dentro del marco de una polémica, transformándose rápidamente en 
un intento formal de reestructurar la relatividad sobre bases para 61 más 
aceptables, pronto se advierte una radicalización de su posición que le se- 
para de hecho del contexto de los intentos más prometedores. Tres cuartos 
de siglo de física relativista abonan la creencia en la iloealización del refe- 
rencial absoluto y apoyan la fiabilidad del grupo de transformaciones de Lo- 
rentz, al que Palacios, a diferencia de otras aproximaciones, no  llega a tra- 
vés de sus postulados. Así, las discusiones sobre los problemas que la rela- 
tividad puede plantear a algunos sectores de la comunidad científica se en- 
cauzaron por otros caminos. 
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